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2 aproximaciones de 50.000 !pesetas para los nú
meros 20765 y 20767. 

99 de 5.000 'pesetas cada una para los núme
ros 20701 al 20800. ambos inclusive (excepto 
el número 20766 del primer premio). 

599 de 5.000 pesetas para todos los números ter-
-minados como el primer premio en ... ... ... 66 

5.999 reintegros de 500 pesetas para todos los nú-
meros terminados como el primer premio en 6 

Esta lista comprende 8.724 premios adjudicados, para cada. 
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato habi
tual, se expondrá en los sitios de costumbre. 

Madrid, 26 de julio de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace publico el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de 
agosto de 1968. 

ESPECIAL DE VACACIONES 

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de agosto, a las 
doce diez horas de la mañana, en el salón de sorteos, sito en 
la calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y 
constará de siete series de 100.000 billetes cada una, al preciO 
de 500 pesetas el billete. divididos en décimos de 50 pesetas; 
distribuyéndose 35.000.000 de pesetas en 23.727 premios para 
cada serie. 

Premlosde 
cada serie 

2 de 2.000 000 (dos extracciones de 5 cüras) ' .. . 
3 de 250.000 (tres extracciones de 5 cifras) .. . 
4 de 100.000 (cuatro extracciones de 5 cüras). 

20 de 50,000 (dos extracciones de 4 cüras) ... 
1.500 de 5.000 (quince extracciones de 3 cifras) 

4 aproximaciones de 92.750 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior a los de 
los que obtengan los dos primeros premios ... 

198 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de las centenas de los 
dos primeros premios ................................ . 

1.998 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de cual-
quiera de los dos primeros premios .............. . 

19,998 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la de 
cualquiera de los dos primeros premios ..... . 

23.727 

4.000.000 
750.000 
400.000 

1.000.000 
7,500.000 

371.000 

990,000 

9.990.000 

9.999.000 

35.000.000 

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izqUierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno 
de estos bombos contendrá diez bolas, numeradas del O al 9. 

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista. 

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellOS 
billetes cuyas tres o cuatro últimas cüras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los 
correspondientes a los premios de 100.000 pesetas inclusive en 
adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor 
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los cinco 
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el 
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran todas el O, con lo cual el número resultante sería 
el 00000, se considerará que éste representa al 100.000. 

De los números formados por las extracciones de cinco cifras 
correspondientes a los dos premios primeros se derivarán las 
aproximaciones, centenas, terminaciones y reintegros. 

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los nú
meros anterior y posterior de los dos premios primeros, se en
tenderá que si saliese premiado el número 1 en cualquiera de 
ellos, su anterior es el 100.000, Y si éste fuese el agraciado. el 
número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los ¡premios de centena de 5.000 pesetas 
se entenderá que si cualqUiera de los dos premios primeros 
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente di3-
puestas que las de cualquiera de los dos premios primeros. 

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos aquellos bi
lletes cuya última cüra sea igual a ·la de cualquiera de los dos 
premios primeros. 

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de 
entenderse que quedan exceptua.dos los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con cualquiera de los 
dos premios primeros. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial, a que se refiere el artículo 57 de 
la vigente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán pÚblicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se 
imprimirá también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquiera Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Administración 
e~pendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid. 26 de juliO de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas 
por la que se adjudican los cinco premios de 
500 pesetas cada uno, asignados a las donceUas 
acogidas en los Establecimientos de BeneficencIa 
de la Diputación Provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956. para 
adjudícar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncella.s acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. han resultado agraciadas las siguientes: 

María Teresa García Oreja, María Cruz Díaz Calero, Maria 
Antonia Serrano Culebras, María Remedios Martln Palmero e 
Isabel González de Arriba, todas del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paz. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. 

Madrid, 26 de julio de 1968.-El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 1723/1968, de 11 de julio, por el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
dé Betarres. perteneciente al Municipio de Junta 
de la Cerca, de la prOVincia de Burgos. 

Por el Ministerio de la Gobernación se acordó la iniciación 
de oficio del expediente de disolución de la Entidad Local Me
nor de Betarres, perteneciente al Municipio de Junta de la 
Cerca, de la provincia de Burgos, y tramitado dicho expediente, 
en el mismo ha quedado acreditado que la Entidad Local Menor 
de Betarres carece actualmente de población, por lo que, con
curren notorios motivos de necesidad económica y administrati
va para su disolución, dándose, pues, como fundameRto de la. 
misma la causa señalada en el artículo veintiocho de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

En su virtud. de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia veintiocho de junio de mil novecientos sesenta 
'Iocbo, 
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DISPONGO: 

Articulo lJrimero.---Se aprueba la disolución de la E!rttidad 
Local Menor de aetarres, perteneciente al Municipio de Junta 
de la Cerca, de la provincia de aurgos. 

Artículo segundo.---Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones qUe pudleta exigir el 
cumplimiento de ~ste Decreto. 

Asi lo dispongo por ei presente Decreto. dado en Madri<l 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de 18 Gobernación. 
cAMrrLo ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1724/1968, de 11 de julio, por el que Sé 
apnteba la disolución de la Entidad Looal Menor 
de El Espino, perteneciente al Municipio de Vega 
de Espinareda . de la provincia de León. 

Por el Ministerio <le la Gobernación se acordó con fecha 
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y seis la In1clllr 
ción de oficio de expediente de disolución de la Entidad Local 
Menor de El Espino, perteneciente al Municipio de Vega de 
Espinareda, de la provincia de León. 

Tramitado ei oPortuno expediente, en el mls.tno ha quedado 
plenamente acreditado que la Entidad Local Menor citada ca
rece de los recursos suficientes para sostener loS serVicios rnini
mas obligatorios de policia uroana y rural . dándose, pues, como 
fundamento de tal disolución ia caUsa sefialada el1 el artículo 
veintiocho de la vigente Ley de Régimen LocaL 

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la DireCción 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunióh del 
día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.---Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de El Espino, perteneciente al Municipio de Vega 
de Espinareda, df la provincia de León 

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento dp. este Decretb 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mU novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO !"RANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
OAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1725/1968, de 11 de julio, por el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Lombillo, perteneciente al Municipio de Los Ba
rrios de Salas, de la provincia de León. 

Por el Ministetlo de la Gobernación se acordó con fecha 
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y seis la iniciación 
de oficio de expediente de disolución de la Entidad Local Menor 
de Lombillo, perteneciente al Municipio de Los Barrios de Salas, 
de la prOVincia de León . 

Tramitado el oportuno expediente, en el mismo ha quedado 
plenamente acreditado que la Entidad Local Menor citada ca
rece de los recursos suficientes para sostener los servicios míni
mos obligatorios de policía urbana y rural , dándose, pues. como 
fundamento de tal disolución la causa señalada en el artículo 
veintiocho de la vigente Ley de Régimen Local. 

En su virtud de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
COhsejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiocco de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.---Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de Lombill0inperteneclente al Municipio de Los Ba
rrios de Salas. de la prov cla de León. 

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pUdieta exigir el 
cumplimiento de este Decreto 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta Y ocho. 

FRANCISCO F1RANCO 

• Mlnl8tro de la Gobernación. 
OAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1726/1968, de 11 de julio, por el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Redcrván, de la pro
vincia de Alicante, para adoptar su escudo herál
dico municipal 

El Ayuntamiento de Redován, de la provincia de Alicante, 
ha estimado conveniente dotar al Municipio de un escudo de 
armas propio en el que se recojan, con adecuada simbología y de 
acuerdo con las normas de la heráldica, los hechos más rele
vantes de su historia, sirviendo, a la vez, como sello para au
torizar los documentos oficiales. A tal efecto, y de a,cuerdo 
con las facultades que le están conferidas por las disposiciones 
legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, un disefio 
y su correspondiente memoria descriptiva. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en 
sentido favorable a lo solicitado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.---Se autoriza al Ayuntamiento de Redován de 
la provincia de Alicante, para adoptar su escudo heráldico mimi
cipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de acuerdo 
con el dictamen de la Real Academia de la Historia: Primero, 
de azur, el menguante de plata; segundo, de oro, la Cruz de 
Calatrava. Al timbre, corona real. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRA~CISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1727/1968, de 11 de 1ulio, sobre construc
ción de un edificio con destino a casa-cuartel de 
la Guardia Civil en Gijón rOviedo). 

Eltaminado el expediente Instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción de un edificio con destino a 
casa-cuartel de la Guardia Civil en Gijón (Ovledo), y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos iegales, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla veintiocho de 
junio de mil hovecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.~e aprueba el proyecto-presupuesto de cons
trucción de un edificio con diez viviendas destinado a casar 
cuartel de la Guardia Civil eh Gijón (Oviedo), por un importe 
total de dos millones Ciento treinta y ocho mil setecientas trein
ta y nueve pesetas con cuarenta y tres Céntimos, cuyo ¡¡asto 
~e autoriza con imputación a los Presupuestos Genf!rales del 
Estaao y detalles sIgUIentes: un millón ciento ochenta mil pl 
setas con cargo al crédito figutado en el concepto cero seis
seiscientos once de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto 
de Gastos del Estado, .v novecientas cincuenta y ocho mil sete
cientas treinta y nueve pesetas con cuarenta y tres céntimos 
con cargo al del año mil novecientos sesenta y nueve, apli
cándose la misma titul!j,ción o la que recoja estos conceptos 
en dicho ejercicio 

Artículo segundo.~Para la adjudicación de esta.s obras se 
empleará ei procedimiento de subasta, que prevé el artículo 
veintiocho de la Ley ele Bases de Contratos del Estado¡ texto 
articulado !liprobado por Decreto de ocho de abril de mi nove
cientos sesenta y cinco, y su realización se llevará a efecto en 
el plazo de doce meses. 

Articulo tercero.--Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la GobernacIón, 
CAMILo ALONSO VEGA 

FttA~CtSCO FRANCO 

DECRETO 1728/1968, de 11 de julio, sobre construc
ción de casarcuartel para la Guardia Civil en El 
Arahal (Sevüla). 

Examinado el expediente lrtstruldo por el Ministerio de la 
Gobernación para la construccióI], por el régimen de «Viviendas 
de renta limitada», de un edificIO destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en El Arahal (StMIla), y apreciándose 


